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ADVERTENCA O F I C I A L 

Luego que los Sre». Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de conser-
rar los BOLETINES coleccionados or
denadamente, p ú a su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S L O S DIAS, 
! s E X C E P T O L O S FESTIVOS ! 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a núeve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
25 de junio de 1926. ' 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D . g.)¿ S. M . la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e infantes y demás per
sonas de la. Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante'salud. 
(Gaceta del día 10 dé noviembre de 1927). 

Presidencia del Camelo de Ministros 
(Continuación) (1) 

R E G L A M E N T O 
sobre el servicio mUitar de los es
pañoles que residan en Países ex
tranjeros fuera de Europa y del 

Norte de Marruecos. 
Artículo 19. Por los Ministerios 

de la Guerra y Marina, una vez re
cibidas las relaciones a que se re
fiere el artículo anterior, se harán 
llegar a conocimiento de las Cajas 
le Becluta o Comandancia de los 
Trozos correspondientes, las noti
cias e incidencias que afectan a los 
individuos alistados en sus respecti
vas demarcaciones, a ñn de que se 
iiagan las oportunas anotaciones en 
las filiaciones originales y asientos 
'le inscripciones, respectivamente. 

Los individuos a quienes se con
cedan los beneficios del Decreto-ley, 
permanecerán en la situación de re-

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL corres
pondiente al día 10 del corriente mes. 

cintas en Caja o de inscriptos en ac
tivo, sin ser destinados a Cuerpo 
hasta que el reemplazo de su alis
tamiento se 'encuentre en el quinto 
año de servicio. 
: Artículo 20. líos individuos aco

gidos al régimen del .Decreto-ley 
que se hallen al corriente del pago 
de cuotas, quedan exentos de pres
tar servicio militar en la forma or
dinaria,' mientras sigan residiendo 
en los países en que aquél tiene apli
cación y no se decrétela movilización 
con motivo de guerra con nación 
extranjera; llegado este caso quedan 
obligados a seguir las vicisitudes del 
reemplazo de su alistamiento, incor
porándose a la Caja, Depósito o De
partamento marítimo que pertenez
can para su destino, instrucción y 
ulterior servicio. 

A l cumplir los diez y ocho años 
de servicio los alistados del Ejército 
y doce los alistados de la Marina, 
recibirán la licencia absoluta, siem
pre que se hallen al corriente en el 
pago de sus cuotas anuales, consi
derándose totalmente cumplida su 
obligación militar. 

Articulo 21. La autorización pa
ra que regresen al territorio nacio
nal los individuos acogidos al régi
men especial del mismo, o para que 
se ausenten a países en que el De
creto-ley no tiene aplicación con 
carácter temporal o definitivo, la 
concederá el Cónsul de la demarca
ción respectiva. 

E l regreso se considerará tempo
ral si el tiempo que desean perma
necer en España los interesados no 

es superior a cuatro meses, sin con
tar los viajes de ida y regresos. 
Dicho plazo, tratándose de licencias 
al territorio nacional, podrá prorro
garse hasta seis meses, por muy 
justificados motivos apreciados pol
los Cónsules. 

E l regreso se considerará defini
tivo si el tiempo de permanencia 
excede de los plazos indicados. 

Los individuos acogidos a los be
neficios del Decreto-ley, residentes 
temporalmente en territorio nacio
nal, previa autorización consular, 
que deseen prorrogar el plazo de 
permanencia, o fijar definitivamen
te su residencia en territorio nacio
nal, lo solicitarán mediante instan
cia del Capitán general de la Región 
o Departamento marítimo, por con
ducto del Jefe de la Caja de Beclu
ta, Depósito de la Zona o Coman
dante del Trozo respectivo. 

Los Capitanes generales concede
rán la prórroga solicitada; pero pa
ra los efectos de aplicación de los 
artículos siguientes se considerará 
como definitiva la residencia si la 
permanencia en territorio nacional 
excede de seis meses, cualesquiera 
que sean los motivos que originen 

"la petición de la licencia y de la 
prórroga, salvo lo dispuesto en el 
artículo 23. 

Las autorizaciones concedidas con 
carácter provisional se harán cons
tar por n \ Cónsul en la Cartilla es
pecial, con expresión de la fecha 
de concesión y en la que empieza y 
termina el plazo concedido, debien
do los interesados presentarse en 
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los Gobiernos militares o a las Au
toridades de Marina, según los ca
sos, para que sea visada la autori
zación a la entrada y salida del 
territorio nacional. Si la autoriza
ción hubiese sido prorrogada en 
España, se hará constar la prórroga 
en la Cartilla, así como si la autori
zación es para fijar definitivamente 
la residencia en la Península, ex
presando en este caso la fecha de 
la concesión. 

Artículo 22. Los individuos aco
gidos a los beneficios del Decreto-
ley que regresen definitivamente al 
territorio nacional después que el 
reemplazo de su alistamiento haya 
entrado en el quinto año de servicio, 
seguirán las visicitudes de dicho 
reemplazo,- sin estar obligados a 
recibir instrucción más que en el 
caso provisto en el artículo 20, pa
sando con aquél a las diferentes 
situaciones militares que la ley de
termina, y'teniendo la obligación 
de-preseritarse personalmente al Je
fe del organismo a que estén afectos 
para^que se anote en su documenta
ción la población en que fijan la re
sidencia y las sellas de su domicilio. 

Los que fijen su residencia en dis
tintas poblaciones de aquella en que 
radiqué él organismo a que pertene
cen, se presenta: án al Jefe de la 
unidad de reserva, Caja de Recluta, 
Jefe de Trozo, Comandante militar 
o Jefe del puesto de la Guardia 
c iv i l del punto de residencia o del 
más inmediato para expresar la po 
blación de residencia y señas de su 
domicilio. 

£1 Jefe ante el cual se verifique la 
presentación lo hará constar en la 
Cartilla correspondiente y lo comu 
nicará 'por escrito al del organismo a 
que pertenezcan para que se anote 
en su documentación. 

Hasta que obtengan la licencia 
.absoluta estarán obligados a ingre
sar en el primer, semestre de cada 
afio en una Delegación de Hacienda 
el importe de la cuota anual que se 
comprometieron a satisfacer, a cam
bio de la correspondiente carta de 
pago, que presentarán personalmen
te si reriden en la misma población, 
enviándola en otro caso por escrito, 
en unión de la Cartilla correspon
diente o mediante persona autoriza
da para ello, al Jefe del organismo 
a que estén afectos. Dicha carta de 
pago quedará unida a la filiación o 
asiento de inscripción, según los 
casos, haciéndose por el Jefe las 
oportunas anotaciones en la Cartilla 
como justificación de haberse efec
tuado el ingreso. 

Artículo 23. Los individuos que 

regresen definitivamente al territo
rio nacional antes de que el reem
plazo de su alistamiento haya entra
do en el quinto año de servicio, 
tendrán obligación de presentarse 
personalmente, dentro del plazo de 
veinte días de su llegada, al Jefe de 
la Caja de Recluta o Comandancia 
del Trozo a que pertenezcan, si re
siden en la misma población en que 
se hallen establecidos estos organis
mos, y en otro caso al Alcalde de la 
población de residencia, para' dar 
conocimiento de las señas de su do
micilio. 

E l Jefe de la Caja de Becluta, Co
mandante del Trozo o Alcalde ante 
quien verifiquen su presentación ha 
rá constar su comparecencia en la 
Cartilla correspondiente y haber co
municado al interesado la obligación 
que tiene de presentarse en la Caja 
de Becluta más próxima el 1.° de 
noviembre o 1.° de marzo inmedia
tos siguientes al de su comparecen
cia los alistados en Ejército, o en la 
capital de Departamento marítimo 
correspondiente én 1.a-de enerólos 
alistados en la Armada, a fin de que 
sean destinados; e incorporados al 
primer reemplazó que sea llamado a 
filas, cuyas vicisitudes seguirán has
ta que les corresponda pasar a la 
segunda situación-de servicio activo,, 
en cuyo momento se incorporarán 
definitivamente al reemplazo de su 
alistamiento. ; 

(Se continuará) 

GOBIERNO m DE LA PROVINCIA 
SECCION D E AGUAS 

NOTA-ANXINOIO 
Don Manuel Diez y Diez y don 

Matías Moran Suárez, en concepto 
de Vocales de la Junta vecinal ad 
ministrativa dé la entidad menor de 
Los Barrios de Luna, en funciones 
de Presidente, por enfermedad de 
éste, y en representación de todos 
los vecinos que suscriben la petición 
de la información posesoria, solici
tan la inscripción en los registros 
de aprovechamientos de aguas pú 
blicas de uno derivado del arroyo 
de San "Vicente y sitio denominado 
«Moriera», término municipal de 
Los Barrios de Luna, discurriendo 
dichas aguas públicas por el cauce 
llamado «Presa del Valle», y em
pleándose en el riego de las fincas, 
sitas en el Valle de Irede, pertene 
cíente a los referidos vecinos del 
nombrado pueblo, y desaguando el 
referido cauce en el mimo arroyo de 

San Vicente, en el sitio titulado 
«Prado Cerrado». 

Presentando en prueba de que 
han adquirido'el-derecho al uso del 
agua por prescripción, un testimo
nio déla información posesoria prac
ticada ante el Juzgado municipal 
de Barrios de Luna. . 

Por todo lo cual y en cumplimien
to de lo ordenado en el articu
lo 3.° del "Real decreto-ley número 
33 de 7 de eneró de 1927, se abre 
una información pública durante el 
plazo de veinte días, el que empe 
zará a contarse a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL y durante el 
cual se podrán presentar eñ la Sec
ción de Fomento del Gobierno civi l 
y en la Alcaldía de Los. Barrios de 
Luna, todas las reclamaciones que 
se crean oportunas o convenientes 
en defensa de cuantos derechos se 
crean amenazados, afectados o per
judicados por esta petición. 

León, 2 de noviembre de 1927. 
El Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Núlíez 
- *** 

D o n Temando Rodríguez, en 
concepto de dueño, solicita, la ins
cripción én los registros de aprove
chamientos " de aguas públicas, de 
únó cTerivadp del río Luna, en ei 
sitio denominado «Entre Péñasi), 
del término municipal de Los Ba
rrios de Luna, .dedicándose a pro
porcionar fuerza motriz a un batán, 
el que como él desagite del cauce en 
el citado-río, están situados igual
mente en el nombrado término mu
nicipal de Los Barrios de' Luna. 

Presentando para probar ha ad
quirido el derecho al uso del agim 
por prescripción, un testimonio t¡'-
la información posesoria practicad i 
ante el Juzgado municipal de Lo-; 
Barrios de Luna. 

Por todo lo cual y en cumpli
miento de lo ordenado en el artícu
lo 3.° del Real decreto-ley . núme
ro 33 de 7 de enero de 1927, n > 
abre una información pública duran
te el plazo de veinte días, que empi • 
zará a contarse a partir do la fecl.' 
de publicación de este anuncio en 
BOLETÍN OFICIAL; durante él cual, •' 
podrán presentar en la Sección ' 
.Fomento del Gobierno c iv i l , o en » 
Alcaldía de Los Barrios de Luni', 
cuantas reclamaciones se evo,.;' 
oportunas o convenientes en defer ''• 
de los derechos que se crean ame»"' 
zados afectados, menoscabados 0 
perjudicados por esta petición. 

León,. 2 de noviembre de 1927. 
El Gobernador civil interino. 

Telesforo Gómez Núfiez 



ADMINISTRACION 
DE RENTAS PUBLICAS 

DR LA PROVINCIA DR LKÓN 

Esta Administración pone en co
nocimiento de los señores propieta
rios de vehículos de tracción mecá
nica, empadronados en esta capital,, 
que en esta dependencia se hallan 
expuestos al público los padrones de 
las clases a. b. e. d.) para que dentro 
del periodo de exposición, que em
pezará en l.c de octubre y terminará 
én 15 del mismo mes, puedan hacer 
cuantas alegaciones estimen proce
dentes. 

León, 29 de septiembre de 1927. 
—El Administrador de Rentas pú
blicas, Ladislao Montes. 

« • -
Negociado de Industrial 

C I E C Ü L A K 

Confeccionada la matricula de la 
.capital, por el concepto de Indus
trial para el año próximo de 1928, 
queda expuesta de manifiesto en 
esta oficicina por término de diez 
días contados desde la publicación 
de este anuncio para que los inte
resados puedan enterarse de su cla
sificación y cuota, y hacer dentro 
del mismo plazo la reclamación 
oportuna. . 
- León, 7 de noviembre de 1927.— 

El Administrador de Rentas públi
cas, Ladislao Montes. 

Confeccionada lá matrícula in 
dustrial por los Ayuntamientos que 
a continuación se detallan i para el 
año de 1928, está expuesta al públi
co, por término de diez días, en la 
respectiva Secretaría municipal, a 
fin de que los contribuyentes por 
dicho concepto del correspondiente 
Ayuntamiento puedan hacer, dentro 
del plazo citado, Jas reclamaciones 
que sean justas: 

Destriana 
Grajal de Campos 
Kodiezmo 
Villademor de la Vega 
Villamol 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario, para el ejercicio 
de 1928, de los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, 
formados y aprobados por las res
pectivas Comisiones permanentes, 
se hallan expuestos al público, en 
las Secretarías de los mismos por 
espacio de ocho días hábiles con 

arreglo a l artículo 5.° del Regla
mento de Hacienda municipal. Du
rante este p l a z O j y los ocho días 
siguientes, los habitantes de cada 
término municipal podrán formular 
las reclamaciones que sean perti
nentes: 

San Millán de los Caballeros 
Villademor de la Vega 

Aprobado por el Pleno de los 
Ayuntamientos respectivos, los pre
supuestos ordinarios para el ejerci
cio de 1928, quedan expuestos al 
público en las Secretarías munici
pales por término de quince días, 
durante los cuales y tres días más, 
podrán interponerse reclamaciones 
ante la. Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos se
ñalados en el artículo 301 del Esta
tuto municipal: 

Destriana 
Rodiezmo ; 
Villabraz 

Alcaidía conMitucicmal de 
Pajares de los Oteros 

Confeccionado- el repartimiento 
general de utilidades, formado pol
las respectivas Comisiones de eva
luación de cada Aparroquia, para el 
ejercicio corriente, se halla expues
to el público pon. término de quince 
días, para que pueda ser examinado 
por cuantos lo deseen; transcurridos 
que sea el plazo de exposición, se 
procederá a la cobranza de sus cuo
tas. 

Pajares de los Oteros, 4 de no
viembre de 1927-—El Alcalde, Víc
tor Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
Grajal de CAmpos 

E l padrón de vehículos formado 
por este Ayuntamiento. para el año 
de 1928, se halla expuesto al público 
en la Secretaría municipal por un 
plazo de quince días, a fin de oir 
reclamaciones. 

Grajal de Campos, 7 de noviem
bre de 1927.—Él Alcalde, Miguel 
Gómez. 

ENTIDADES MENORES 
Junto vecina? de Los Barrios de Salas 

Formado por la Junta general el 
repartimiento de utilidades para el 
ejercicio de 1927, en sus dos partes, 
personal y real, queda expuesto ál 
pdblico por espacio do quince días 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
en las horas y condiciones que de
termina el artículo 510 del Estatuto 
municipal. 

Durante dicho plazo y tres más, 
podrán presentarse por los interesa
dos las reclamaciones que estimen 
pertinentes a su derecho, bien en
tendido que éstas han de fundarse 
en hechos concretos y determinados, 
y sujetándose en un todo a las dis
posiciones del artículo citado del 
Estatuto. 

Los Barrios de Salas, 3 de noviem
bre de 1927.—El Presidente, Anto
nio de la Cruz. 

ADMINISTRACIÓN DE IÜSTICIA 
Juzgado municipal 

de Quintana y Com/osto 
Don Manuel Calvo Móndelo, Juez 

municipal de Quintana y Con
gosto. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil incoado en este Juzgado, 
por D . Clemente Ares García, contra 
Basilio Muelas, sobre pago de qui
nientas pesetas, he dictado la si
guiente providencia que literalmen
te dice. 

«Providencia. =3uez Sr. Calvo 
Móndelo.=Quintana y Congosto a 
dos de noviembre de mil novecien
tos veintisiete.==Por presentada la 
papeleta que preaede con su copia; 
convóquese a las partes al juicio 
verbal que se solicita, señalándose 
para la comparecencia en este Juz
gado el día veintiuno del actual a 
las tres de la tarde en consideración 
a que el demandado no reside en el 
lugar del juicio, hágase la citación 
de dicho demandado por edictos 
que se fijarán en el sitio de costum
bre de este Juzgado, en el pueblo 
de Herreros de Jamuz y en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia en la 
forma que lo solicita el actor y or
dena la ley, con la prevención de 
que se seguirá el juicio en su rebel
día si no comparec¡era.=Lo mandó 
y firma dicho señor Juez, por ante 
mi Secretario doy fe.=Manuel Cal
vo. = J o s ó López.=Rubricados. 

Y mediante a que el demando es 
desconocido o ausente, se publica 
dicha providencia por medio del 
presente edicto para que le sirva de 
notificación, parándole el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Quintana y Congosto a 
dos de noviembre de mi l novecientos 
veintisiete. — E l Juez municipal, 
Manuel Calvo.—El Secretario José 
López. 

FUNDIDOR D E CAMPANAS 
MANUEL QUINTANA 

VILLA VJÍBDK DB SANDOVAL 
(León-Mansilla de les Muías) 
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J U N T A DE P L A Z A 
Y GUARNICION D E LEÓN 

:i * 

Anuncio 
Debiendo a d q u i r i r esta Jun

ta los articulos que se detallan a 
continuación, se hace público por 
este anuncio para que los que lo 
deseen, puedan presentar sus ofer
tas en sobre cerrado y dirigido al 
Sr. Presidente de la misma, en las 
oficinas del Gobierno militar, hasta 
las once horas del día 19 del actual, 
en que se reunirá aquélla para las 
adjudicaciones. 

Las proposiciones deberán ajus
tarse a las condiciones siguientes: 

1. a Los artículos, de los que de
be presentái-se muestra, se ajustarán 
al pliego de condiciones, que estará 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta (Parque de Intendencia), 
Avenida de Castro Girona, núm. 3, 
todos los días laborables de diez a 
trece. 

2. " Las proposiciones se exten
derán en papel de la clase 8.a, y es
tarán redactadas en forma clara y 
concisa que no dé lugar a dudas, 
sin emiendas n i raspaduras que no 
estén salvadas, expresándose en le
tra, precisamente, el precio de la 
unidad métrica y cantidad que se 
ofrece, asi como la provincia y 
municipio de donde procede el ar
tículo; siendo desechadas las que no 
reúnan estos requisitos. 

3. " Las entregas se harán por 
los adjudicatarios o personas que 
los representen, debidamente auto
rizadas, por escrito, en los estable
cimientos receptores en días pares 
laborablesydurante las horas de sol, 
debiendo tener entrada el 25 por 
100 antes del d ía3 del próximo mesy 
la totalidad de los artículos antes de 
finalizar el mismo. 

4. a Los concursantes deposita
rán hasta la víspera inclusive del 

día señalado para el concurso y 
hora de diez a trece, en la Caja 
del servicio de. Intendencia el 5 
por 100 calculado del importe total 
de la oferta, acreditándolo por res
guardo que unirári a la misma. Esta 
garantía será elevada al 10 por 
100 dentro de los tres días sub
siguientes al de la notificación de 
las adjudicaciones, cantidad que 
les será devuelta cuando acrediten 
la terminación de su compromiso. 

5. a Los pagos estarán sujetos al 
descuento del 1,20 por 100 sóbrelos 
del Estado y timbre correspondien
te al recibo y 0,10 por 100 para la 
Caja de Amortización de la Deuda 
pública, y no tendrán lugar sin la 
presentación del último recibo de la 
contribución correspondiente y cé
dula personal del interesado. 

6. a E l importe; de los anuncios 
será satisfecho a prorrateo entre los 
adjudicatarios. 

Los artículos que se han de ad
quirir, son: 

Para el parque de Intendencia de León 

Harina, 95 quintales métricos; ce
bada,150 idem, idem; paja para pien
sos, 132 idem, idem; paja larga, 150 
idem, idem; leña', 100 idem, idem 
y de carbón vegetál, 142 idem, idem. 

Para el Dfpósiíó de Intendencia 
de Oviedo 

Harina, 250. quintales métricos; 
Cebada, 150 idem, idem; paja para 
piensos, 132 idem, idem; paja larga, 
100 idem, idem; leña, 50idem, idem 
y de carbón dé hulla, 100 idem, idem. 

Además se necesitan adquirir 
10.000 raciones de pan elaborado 
para la plaza de Gijón y 3.750 para 
la plaza de Trubia para las atencio
nes del próximo mes de diciembre 

León 5 de novie'mbrede 1927,—El 
Secretario, Segismundo Lasso de la 
Vega. 

Modelo de proposición 
(En papel de la clase 8.a.) 
Don F . de T. y T. , domiciliado 

e n . . . . ; y con residencia e n . . . . . , 
provincia de , enterado del 
anuncio publicado para la adquisi
ción d e . . . . . y del pliego de con
diciones a que en aquél se alude, se 
compromete y obliga con sujeción 
a las cláusulas del mismo y su más 
exacto cumplimiento, a facilitar...., 
(en letra) al pi;ecio d e . . . . . (en le
tra) pesetas..... céntimos por uni
dad. 

Declarando que los artículos que 
ofrece proceden de (tal térmi
no m u n i c i p a l ) p r o v i n c i a de 

Pecha. 
Firma y rúbrica. 

Excmo. señor Presidente de la Jun
ta de Plaza y Guarnición de 
León. 

PERRA PERDIDA 
Perra canela, con un bulto uomó 

de un céntimo en el centro de la 
frente, rabona, atiende por «Linda». 

Darán razón a su dueño, eh León, 
calle del Medio, núm. 23, Lamberto 
Pardo. 

NuniiiiiniiiiniiiiiuiiiihiiiiiiiNiiiiiniiii 
I CEMENTO PORTLAND f 
| " E L C A N G R E J O " § 
S Representante exclusivo S 
S para León y. su provincia g 

§ RAINONN BODRÍfiDEZ DEL VALLE | 
S Fernando Merino, 2 g 
3 Apartado, núm. 32 S 
S León 3 
a* s 

llfiNllinUNIIIHIHIlllIMNINIMIIMIIINIHH 

L E O N 
Imp. de la Diputación provincial. 
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Clínici de enlennedides de los ejes 

E N R I Q U E S A L G A D O 
O C U L I S T A 

(nnlti di 10 i 1 j di 4 i 6 
Fernando Merino, 5, principal 
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